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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los magistrados Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano Montero 

Montero y  miembros, asistidos del secretario general, en la sede 

de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, en fecha 29 de agosto de 2025, año 182° de la Independencia y año 163° de 

la Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por la Empresa Distribuidora de 

Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR), representada por  Morrison 

Ramírez, la cual tiene como abogado al Lcdo. , cuyos datos 

personales constan en el expediente.  

 

Figura como parte recurrida  y , 

quienes tienen como abogado al Lcdo.  , cuyos datos 

personales constan en el expediente. 

 

Contra la sentencia núm. 026-02-2023-SCIV-00585, dictada por la Primera Sala de la 
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Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha 24 

de octubre de 2023, cuyo dispositivo es el siguiente: 

 

PRIMERO: ACOGE el recurso de apelación interpuesto por los SRES. 

 y , en calidad de padres del 

fallecido menor (…), contra la sentencia núm. 00756-2013 de fecha 27 de diciembre de 

2013, emitida por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San José de 

Ocoa; REVOCA la misma, y en consecuencia: SEGUNDO: ACOGE, parcialmente, la 

demanda primigenia, en tal sentido: CONDENA a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 

ELECTRICIDAD DEL SUR,S. A. (EDESUR), al pago de: a) un millón quinientos mil 

pesos con 00/100 (RD$1,500,000.00), a favor del SR. ; y b) 

un millón quinientos mil pesos con 00/100 (RD$1,500,000.00) en beneficio de la SRA. 

; sumas consideradas como justas y proporcionales 

a los daños y perjuicios morales experimentados por estas personas a consecuencia de la 

muerte de su hijo, el menor (…), a raíz del accidente eléctrico objeto de la presente litis, 

más el 1.5% de interés mensual sobre los montos antes indicados, calculado desde la fecha 

de la notificación de esta sentencia, por los motivos esgrimidos. TERCERO: CONDENA 

a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S. A. (EDESUR), 

parte apelada, al pago de las costas del procedimiento, con distracción a favor del Lcdo. 

, quien ha hecho las afirmaciones correspondientes. 
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VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 

A. Entre los cuales constan: a) memorial de casación depositado en fecha 20 de febrero 

de 2024; b) acto de emplazamiento núm. 161/24, de fecha 26 de febrero de 2024, 

instrumentado por la ministerial , depositado en fecha 28 de 

febrero de 2024; c) memorial de defensa depositado en fecha 14 de marzo de 2024; d) 

acto de notificación de memorial de defensa núm. 278/2024, instrumentado el 21 de 

marzo de 2024 por el ministerial , depositado en 

fecha 25 de marzo de 2024. 

 

B. No procede notificar el presente recurso a la Procuraduría General de la República, 

ya que no se trata de uno de los casos señalados en el artículo 26 de la Ley núm. 2-23, 

del 17 de enero de 2023. Además, el asunto se decidirá en cámara de consejo sin 

celebrar audiencia, conforme lo permite el artículo 29 de la misma normativa. 

 

C. Esta sentencia ha sido adoptada a unanimidad y en estos casos el artículo 7 de la 

Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 

156-97, permite que la Sala se integre con tres de sus miembros, los que figuran 

firmando la presente decisión. 
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D. La magistrada  no firma la presente decisión debido a que se 

encontraba de vacaciones en el momento de su deliberación y fallo. 

 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

 

1) En el presente recurso de casación figura como parte recurrente la Empresa 

Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR) y como parte recurrida 

 y . Del estudio de la sentencia impugnada y de 

los documentos a los que ella se refiere se establece lo siguiente: a) la parte recurrida 

demandó en reparación de daños y perjuicios a la parte recurrente, sustentada en el 

accidente eléctrico en el que perdió la vida su hijo ; la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San José de Ocoa 

dictó la sentencia núm.00756-20213, de fecha 27 de diciembre de 2013, mediante la cual 

rechazó dicha demanda; b) la parte ahora recurrida apeló el referido fallo, procediendo 

la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 

San Cristóbal, mediante decisión núm. 251-2015 de fecha 23 de septiembre de 2015, a 

rechazar dicho recurso y a confirmar el veredicto apelado; c) mediante sentencia núm. 

SCJ-PS-22-1414, dictada por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia el 29 de 

abril de 2022, dicha decisión fue casada con envío por haber desnaturalizado la alzada 

los documentos aportados y los informativos testimoniales; d) en ocasión del referido 
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envío, la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 

Distrito Nacional dictó la sentencia que ahora se impugna en casación, mediante la cual 

acogió el recurso de apelación, revocó la sentencia de primer grado y acogió la 

demanda primigenia. 

Sobre la competencia de la Sala 

 

2) Tratándose de un segundo recurso de casación, es preciso que se examine 

preliminarmente la competencia de esta Sala para dilucidar y fallar lo que ahora se 

denuncia. 

 

3) El artículo 6, numerales 1 y 3, de la Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación, 

dispone que la Primera Sala conoce de los recursos de casación en materia civil y 

comercial, interpuestos por primera vez sobre cualquier punto de derecho; y las Salas 

Reunidas conocen de todas las materias de segundos y excepcionales terceros recursos 

de casación interpuestos, en un mismo proceso, sobre un mismo punto de derecho ya 

juzgado por una de las Salas, o sobre puntos mixtos. 

 

4) Asimismo, el artículo 75 de la citada ley establece: Si la jurisdicción de envío adoptó 

pura y simplemente la doctrina del fallo de casación que le apodera, y se limita a decidir sobre 

este punto, el recurso de casación es inadmisible. Párrafo I.- Si se resiste a ella, solo se admitirá 
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un segundo recurso de casación que critique este punto de derecho, que será interpuesto ante las 

Salas Reunidas de la Corte de Casación. Párrafo II.- Si la jurisdicción de envío decide sobre 

cualquier otro punto de derecho, sin referirse al punto que provocó la primera casación o sin que 

sea impugnado nueva vez, será admitido el recurso de casación por primera vez intentado contra 

los nuevos puntos de derecho, cuya competencia será de la Primera o la Tercera Sala de la Corte 

de Casación, según corresponda la materia. 

 

5) Del análisis de la sentencia núm. SCJ-PS-22-1414 de fecha 29 de abril de 2022, se 

verifica que la casación de la sentencia de la primera corte de apelación se ordenó 

debido a que la alzada incurrió en desnaturalización de los documentos y los 

testimonios presentados. Este segundo recurso versa sobre puntos de derecho distintos 

a la situación procesal que se juzgó como producto del primer envío, por lo cual le 

corresponde a esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia retener y ponderar el 

recurso de casación que nos ocupa. 

 

Medios de casación 

 

6) La parte recurrente invoca en sustento de su recurso los medios de casación 

siguientes: primero: desnaturalización de los hechos de la causa; segundo: violación a 

ley. 
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Sobre el interés casacional 

 

7) En su memorial de defensa la parte recurrida solicita que se declare inadmisible el 

presente recurso de casación por no cumplir con ninguno de los requisitos mandados 

a observar por el artículo 10 de la Ley núm. 2-23. 

 

8) La parte recurrente no contestó las pretensiones incidentales planteadas por la parte 

recurrida, no obstante haberle sido notificado el memorial de defensa que la contiene, 

mediante el acto núm. 278/2024, descrito anteriormente, al amparo del artículo 22 de 

la Ley 2-23. 

9) De conformidad con la Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, el recurso de casación 

se concibe en el nuevo contexto procesal como una vía de derecho que plantea un 

marco regulatorio con eje de optimización donde prevalece una visión institucional. En 

el ámbito de la regulación se trata de una vía restrictiva que procede contra las 

sentencias que enuncia el artículo 10 en sus respectivos numerales. En ese sentido, el 

numeral 3 de dicho texto legal habilita el recurso contra las sentencias interlocutorias e 

incidentales que pongan fin al proceso o han ordenado su suspensión o sobreseimiento, 

así como aquellas sentencias de fondo, dictadas en única o en última instancia, que en 

la solución del recurso de casación presenten interés casacional. 
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10) El interés casacional como institución procesal reviste, en primer lugar, un interés 

casacional objetivo que se encuentra tasado en el ámbito del artículo 10.3 literales a), b) 

y c) de la ley que regula la materia; y, en segundo orden, el interés casacional presunto 

aplicable a un glosario de materias en las que no se requiere que se acredite 

presupuesto alguno de admisibilidad previa, las cuales están señaladas en el numeral 

1 del artículo 101. Hasta hace poco tiempo también se reconocía un interés casacional 

presunto derivado de infracciones a la ley, conforme se interpretaba del alcance del 

artículo 12 del referido texto legal, refiriéndose a las reglas para el dictado de las 

sentencias a cargo de los jueces, definidas como la aplicación incorrecta o indebida de 

una norma de carácter sustantivo o procesal en lo concerniente a cuestiones como la 

omisión de estatuir, la falta de motivación, aspectos de competencia, ya sea funcional 

o en razón de la materia, así como en vulneraciones de orden sustancial de forma y de 

fondo, propias de las normas procesales o de orden material que corresponde 

exclusivamente a los jueces su aplicación u observancia. 

 

11) Sobre las infracciones a la ley, por errores -in procedendo o in iudicando- cometidos 

por los jueces al dictar sentencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 

                                                           
1 Artículo 10.- Procedencia. El recurso de casación procede contra: 1) Las decisiones definitivas sobre el fondo, dictadas en única 

o en última instancia, en ocasión de las siguientes materias o asuntos: estado y capacidad de las personas; niños, niñas y 

adolescentes; derecho de los consumidores; referimiento; nulidad de laudos arbitrales; execuátur de sentencias extranjeras; 

competencia de los tribunales. 
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ante la enunciación de este tipo de vicios, había admitido los recursos de casación sin 

someterlos al examen estricto del test de admisibilidad previsto en el artículo 10.3 de la 

Ley núm. 2-23, en virtud del criterio según el cual dichas infracciones comportan un 

interés casacional presunto2. 

 

12) La postura en cuestión fue variada, al amparo de la sentencia núm. SCJ-PS-25-1661, 

concibiéndose como nueva interpretación de la ley realizada por esta Primera Sala de 

la Corte de Casación que, como regla general, se valorará el interés casacional objetivo 

por encima del interés de las partes, aun cuando estos hayan invocado infracciones 

procesales, toda vez que el nuevo instituto de casación encarna un sagrado principio 

que busca afianzar la certeza de la administración de justicia en base a la viabilidad del 

derecho y su predictibilidad. 

 
13) En el marco de la Ley núm. 2-23, el acceso al recurso de casación, como vía pública, 

excepcional y extraordinaria de impugnación, se ha restringido a cuestiones que 

presenten trascendencia para el ordenamiento jurídico más allá de los intereses de las 

partes en conflicto; así ha sido instaurado en el considerando sexto del preámbulo de 

la normativa citada, que indica que la noción de interés casacional está llamada a trascender 

                                                           
2 Ver en ese sentido SCJ-PS-25-0190, 28 de febrero de 2025, . 1371; SCJ-PS-25-0003, 31 de enero de 2025, . 1370; 
SCJ-PS-24-2599, 20 de diciembre de 2024, . 1369; SCJ-PS-24-2379, 20 de noviembre de 2024, . 1368; SCJ-PS-23-
2797, 29 de diciembre de 2023, . 1357. 
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los intereses particulares de los actores privados involucrados en la litis y a erigirse en un ente 

de equilibrio, de riguroso orden público procesal y de canalización de objetivos impostergables 

del estado de derecho, como ocurre, por ejemplo, con la salvaguarda del debido proceso, la 

uniformidad coherente de la administración de justicia o la necesidad de uniformar posiciones 

encontradas entre los diferentes tribunales del sistema.  

 

14) El interés casacional se entiende como la relevancia del asunto desde la perspectiva 

de las funciones propias de la casación, superando el interés particular del caso para 

proyectarse en la formación o consolidación de doctrina jurisprudencial. En concreto, 

dicho interés se configura cuando concurre alguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23, a saber: a) en la sentencia se ha resuelto en oposición 

a la doctrina jurisprudencial de la Corte de Casación; b) en la sentencia se resuelve 

acerca de puntos y cuestiones sobre las cuales exista jurisprudencia contradictoria entre 

los tribunales de segundo grado o entre salas de la Corte de Casación, y c) en la 

sentencia se apliquen normas jurídicas sobre las cuales no exista doctrina 

jurisprudencial de la Corte de Casación, y esta última justifique la trascendencia de 

iniciar a crear tal doctrina. 

 

15) En consonancia con lo expuesto, la Ley núm. 2-23 ha establecido con absoluta 

claridad cuáles asuntos deben ser admitidos sin necesidad de acreditar interés 
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casacional, a saber, los recursos de casación interpuestos contra: a) las decisiones 

señaladas en los numerales 13 y 24 del artículo 10 de dicha ley, y b) las decisiones que 

hayan inaplicado una norma por considerarla inconstitucional, pues es obligación de 

la Corte de Casación juzgar lo relativo a la inconstitucionalidad aun cuando lo principal 

no fuere susceptible de recurso de casación conforme el párrafo II, artículo 105. 

 

16) De conformidad con la postura enunciada, el cambio de criterio que se adoptó en 

la decisión descrita precedentemente constituye una visión y noción procesal orientada 

en consonancia con el sentido de la reforma procesal y la armonización de la 

jurisprudencia nacional, a fin de potenciar los objetivos perseguidos por el legislador 

con la aprobación de la Ley núm. 2-23. En este contexto, corresponde reconocer qué 

criterios interpretativos previamente sostenidos, formulados en atención a 

circunstancias y fundamentos atendibles en su momento, pudieron no reflejar con 

plena fidelidad el propósito que animó la instauración del nuevo régimen casacional, 

                                                           
3 Artículo 10.1 núm. Ley 2-23: El recurso de casación procede contra: 1) Las decisiones definitivas sobre el fondo, dictadas en 
única o en última instancia, en ocasión de las siguientes materias o asuntos: estado y capacidad de las personas; niños, niñas y 
adolescentes; derecho de los consumidores; referimiento; nulidad de laudos arbitrales; execuátur de sentencias extranjeras; 
competencia de los tribunales. 
4 Artículo 10.2 Ley núm. 2-23: Las decisiones interlocutorias o definitivas sobre incidentes, dictadas en el curso de los procesos 
señalados en el numeral anterior, solo serán recurribles en casación de manera independiente si han puesto fin al proceso o han 
ordenado su suspensión o sobreseimiento. En caso contrario, deberán ser recurridas en casación conjuntamente con la decisión 
que decida el todo de lo principal. 
5 Artículo 10, párrafo II de la Ley núm. 2-23: El recurso de casación será admisible en todos los casos, sin importar la materia, 
cuando la sentencia pronunciada en única o en última instancia decida inaplicar una norma por considerarla inconstitucional, 
pero la Corte de Casación solo estará obligada a decidir sobre este aspecto si lo principal no es susceptible de recurso de casación. 
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lo que justifica y torna oportuno el reajuste doctrinal que se introdujo. 

 

17) Constituye una orientación doctrinal afianzada por nuestro ordenamiento jurídico 

que la Corte de Casación no es un tercer grado de jurisdicción, sino que, en el contexto 

de su rol, le compete garantizar la correcta interpretación y aplicación del derecho, así 

como velar por la unidad de la jurisprudencia nacional6. En esas atenciones, procede 

subrayar la importancia de esa concepción, pero además fortalecer el orden 

institucional que se deriva del nuevo contexto normativo, en aras de no socavar la 

naturaleza y esencia de la casación. 

 

18) En ese mismo sentido, en la órbita de la interpretación del artículo 12 de la Ley 

núm. 2-23, partiendo de su enunciado normativo, que concierne a que el recurso de 

casación solo podrá fundarse en la existencia de una infracción o errónea aplicación de 

la norma jurídica, sea en el fondo o en la forma, no debe entenderse ―como 

anteriormente se había concebido― que se trata del conocimiento de pleno derecho de 

un interés casacional presunto, ni en modo alguno como una dispensa al recurrente del 

deber de acreditar dicho interés en los términos exigidos por el artículo 10.3 de la 

misma ley. Por el contrario, la configuración del recurso de casación en el nuevo 

régimen legal responde a una lógica restrictiva y de control normativo, orientada a 

                                                           
6 artículos 7 y 9 de la Ley núm. 2-23. 
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preservar la función propia del control de legalidad de esta Corte de Casación, lo que 

exige que cada caso sometido a su conocimiento, en cuanto a regla general justifique, 

de manera clara y precisa, su relevancia más allá del interés individual de las partes. 

 

19) Conforme con lo expuesto precedentemente, se deriva que la simple invocación de 

una infracción sustantiva o procesal no es suficiente para habilitar, por sí sola, el 

recurso de pleno derecho, sino que es imprescindible que el recurrente fundamente 

dicha infracción, explicando la influencia que ha tenido en la decisión impugnada la 

aplicación o la interpretación errónea de la norma jurídica o de la jurisprudencia cuya 

vulneración se denuncie, partiendo de que se trata de una situación que se vincula con 

alguno de los supuestos que integran el interés casacional objetivo, conforme a los 

literales a), b) o c) del artículo 10.3. 

 

 

20) En ese contexto, para acreditar válidamente el interés casacional en casos de 

infracciones a la ley, bastaría que el recurrente señale y aporte al menos dos 

precedentes de esta Primera Sala en los que se haya abordado expresamente la 

situación denunciada. Esta fórmula constituye un mecanismo idóneo para evidenciar 

el contraste jurisprudencial y así lograr la admisibilidad del recurso de casación, en el 

marco del literal a) del artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23. 
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21) Con miras a garantizar una publicidad eficaz de los fallos de esta Alta Corte, el 

Poder Judicial tiene disponible en su sitio web oficial7 distintos accesos digitales que 

permiten la consulta organizada de las decisiones judiciales. A través de los enlaces 

disponibles, los usuarios pueden acceder tanto a los boletines judiciales en línea8, como 

a las sentencias dictadas por las distintas salas de la Suprema Corte de Justicia, filtradas 

por fecha, materia y órgano jurisdiccional9. 

 

22) Es pertinente subrayar que la Escuela Nacional de la Judicatura dispone para todo 

público de una biblioteca en línea, denominada “Juriteca” con una extensa base de 

datos actualizada con jurisprudencia al día, así como legislación y doctrina10. Esta 

herramienta, aunada a la indicada arriba, presentan un mecanismo ágil y amigable 

para identificar los diversos precedentes para sustentar adecuadamente los recursos y 

acreditar el interés casacional, conforme lo exige la Ley núm. 2-23 sobre Recurso de 

Casación. Cabe destacar que existe un enlace disponible tanto en la Escuela Nacional 

de la Judicatura, como en la página web, del Poder Judicial. 

 

23) Al tenor de las consideraciones expuestas, esta Corte de Casación estimó 

                                                           
7 www.poderjudicial.gob.do 
8 https://poderjudicial.gob.do/consultas/consultas-boletin-judicial/ 
9 https://poderjudicial.gob.do/consultas/consulta-de-la-suprema-corte-de-justicia/ 
10 https://juriteca.edu.do/base/domenj 
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procedente apartarse del criterio jurisprudencial sostenido hasta la fecha, conforme al 

cual se presumía la existencia del interés casacional en los casos de infracciones 

procesales. En lo adelante, esta Primera Sala adopta como regla general que, aun 

cuando se aleguen errores in procedendo o in iudicando, será necesario acreditar de 

manera expresa el interés casacional objetivo, conforme a las causales previstas en el 

artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23. En consecuencia, solo se considerarán revestidos de 

interés casacional presunto y serán admitidos sin necesidad de acreditación adicional, 

los recursos dirigidos contra: a) las decisiones contempladas en los numerales 1 y 2 del 

artículo 10 de la referida ley; y b) las sentencias que haya inaplicado una norma por 

considerarla inconstitucional, conforme a lo dispuesto en el párrafo II del mismo 

artículo. 

 

24) De lo expuesto se deriva que, a partir de la nueva orientación jurisprudencial 

adoptada, el interés casacional en su configuración como instituto procesal, se 

manifiesta únicamente en dos vertientes: (i) el interés casacional objetivo, cuya 

procedencia debe ser expresamente acreditada por la parte recurrente y que se 

encuentra taxativamente regulado en los literales a), b) y c) del artículo 10.3 de la Ley 

núm. 2-23; y (ii) el interés casacional presunto, aplicable exclusivamente a las materias 

enumeradas de forma expresa en el numeral 1 del referido artículo 10, en cuyo caso no 

se exige acreditación del interés casacional como presupuesto de acceso al recurso. 
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25) Esta postura responde a la naturaleza y finalidad del nuevo régimen del recurso 

de casación, que consagra un principio esencial orientado a fortalecer la seguridad 

jurídica y la uniformidad del ordenamiento, mediante una jurisprudencia consolidada, 

uniforme y previsible, en la cual se fundamente la legitimidad de la administración de 

justicia, la seguridad jurídica y la viabilidad del derecho como garantía del Estado de 

derecho. 

En cuanto al análisis del caso 

 

26) En su memorial de casación la parte recurrente se limita a desarrollar los medios 

de casación en los que sustenta su recurso —detallados en otra parte del presente 

fallo―, omitiendo acreditar, como le era legalmente exigible, el interés casacional 

objetivo derivado de alguno de los supuestos contemplados en los literales a), b) o c) 

del artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23. 

 

27) De lo expuesto se deriva que la parte recurrente no ha satisfecho los rigores 

procesales, concernientes a la acreditación de los presupuestos que configuran el 

interés casacional objetivo exigido por la ley. En esas atenciones, debido a que bajo el 

esquema sustentado por la parte recurrente no es posible retener la superación del test 

de admisibilidad necesario para la valoración del fondo del recurso, procede declarar 

inadmisible, el recurso de casación que nos ocupa. 
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28) En virtud del artículo 54 de la Ley núm. 2-23, procede condenar a la parte 

recurrente al pago de las costas por haber sucumbido en sus pretensiones y ordenar su 

distracción en favor y provecho del abogado de la parte recurrida por haber hecho la 

afirmación de lugar. 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por 

autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en la 

Constitución de la República; la Ley núm. 25-91, que crea la Ley Orgánica de la 

Suprema Corte de Justicia, de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 

156-97, de 10 de julio de 1997; la Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación, de fecha 17 

de enero de 2023: artículos 12 y 13 de la Ley 339-22, del 21 de julio de 2022, que Habilita 

y Regula el Uso de Medios Digitales Para los Procesos Judiciales y Procedimientos 

Administrativos del Poder Judicial: 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARA inadmisible el recurso de casación interpuesto por la Empresa 

Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR), contra la sentencia núm. 026-02-

2023-SCIV-00585, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 

Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha 24 de octubre de 2023, por los 

motivos expuestos. 
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SEGUNDO: CONDENA a la parte recurrente al pago de las costas del proceso, con 

distracción a favor y provecho del Lcdo. , abogado de la 

parte recurrida, quien afirma haberlas avanzando en su totalidad.  

 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero y .  

 

, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy fe 

que la presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y secretario que figuran en 

la estampa. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los jueces Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano Montero 

Montero y , miembros, asistidos del secretario general, en la 

sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, en fecha 29 de agosto de 2025, año 182.° de la Independencia y año 163.° de 

la Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por , quien 

tiene como abogados constituidos a los Lcdos.  y 

, cuyos datos personales constan en el expediente. 

 

Figura como parte recurrida , quien tiene como abogado 

constituido y apoderado especial al Lcdo. , cuyos 

datos personales constan en el expediente. 

 

Contra la sentencia núm. 1303-2024-SSEN-00234, dictada en fecha 2 de julio de 2024, 

por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 

Distrito Nacional, cuyo dispositivo dispone lo siguiente:  
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Único. Rechaza, en cuanto al fondo, el recurso de apelación que nos ocupa, en 
consecuencia, Confirma en todas sus partes la sentencia impugnada, de conformidad 
con las motivaciones suplidas. 
 

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 

A) Entre los que constan: a) el memorial de casación depositado en fecha 29 de 

octubre de 2024; b) el acto de emplazamiento núm. 1,504/2024, de fecha 31 de 

octubre de 2024, del ministerial , depositado el 1.o de 

noviembre de 2024; c) el memorial de defensa depositado en fecha 6 de 

noviembre de 2024; d) el acto de notificación del memorial de defensa núm. 

877/2024, instrumentado el 8 de noviembre de 2024 por el ministerial 

, depositado el 11 de noviembre de 2024. 

 

B) Conforme al artículo 26 de la Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, la 

comunicación del recurso a la Procuradora General de la República y su 

consecuente dictamen no son necesarios para el conocimiento y fallo del presente 

recurso de casación. Asimismo, en virtud de las facultades conferidas por el 

artículo 29 de la misma ley, esta Primera Sala prescinde de la celebración de 

audiencia. 

C) Esta sentencia ha sido adoptada a unanimidad y en estos casos el artículo 7 de la 

Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley 
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núm. 156-97, permite que la Sala se integre con tres de sus miembros, los que 

figuran firmando la presente decisión. 

 

D) La magistrada  no firma la presente decisión debido a que 

se encontraba de vacaciones en el momento de su deliberación y fallo. 

 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

 

1) En el presente recurso de casación figura como parte recurrente 

, y como parte recurrida . Del estudio de 

la sentencia impugnada y los documentos a que ella se refiere se verifica lo 

siguiente: a) la actual recurrente demandó al recurrido en partición de los bienes 

fomentados durante una presunta unión libre o concubinato existente entre ellos; 

acción que fue rechazada por el tribunal de primer grado, mediante la sentencia 

civil núm. 532-2023-SSEN-02026 de fecha 11 de agosto de 2023; b) la demandante 

apeló la referida decisión, sin embargo, la corte a qua rechazó su recurso y confirmó 

la decisión de primer grado, sustituyendo los motivos, de conformidad con el fallo 

impugnado en casación. 

Medios de casación 

 

2) La parte recurrente invoca en sustento de su recurso los medios de casación 

siguientes: primero: desnaturalización de los hechos; y segundo: errónea 
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interpretación del precedente jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia.    

 

Sobre el interés casacional  

 

3) La parte recurrente alega en su memorial de casación la existencia de un interés 

casacional presunto, en virtud de que la sentencia impugnada ha sido dictada con 

motivo de un proceso de partición de bienes derivados de una relación de hecho, 

supuesto que —según sostiene— se encuentra comprendido dentro de los 

contemplados en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley núm. 2-23. 

 

4) Contrario a lo aducido por la parte recurrente, las demandas en partición de bienes 

—ya sea que versen sobre comunidad legal, concubinato o sucesiones— no se 

encuentran comprendidas entre las materias expresamente señaladas en el artículo 

10.1 de la Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación, como revestidas de interés 

casacional presunto, pues la indicada norma reconoce esta presunción únicamente 

respecto de los asuntos relativos al estado y capacidad de las personas, protección 

de niños, niñas y adolescentes, derecho de los consumidores, procedimientos de 

referimiento, nulidad de laudos arbitrales, execuátur de sentencias extranjeras y 

conflictos de competencia. De ahí que el planteamiento formulado por la parte 

recurrente resulta improcedente. 

 

5) Aclarado lo anterior, es necesario señalar que la Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 
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2023, configura el recurso de casación como una vía restrictiva que procede contra 

las sentencias que enuncia el artículo 10 en sus respectivos numerales. En ese 

sentido, el numeral 3 de dicho texto legal habilita el recurso contra las sentencias 

interlocutorias e incidentales que pongan fin al proceso o han ordenado su 

suspensión o sobreseimiento, así como aquellas sentencias de fondo, dictadas en 

única o en última instancia, que en la solución del recurso de casación presenten 

interés casacional. 

 

6) A partir de la normativa citada y hasta la fecha de esta decisión, esta Corte de 

Casación ha reconocido el interés casacional como un instituto procesal que puede 

manifestarse en tres vertientes diferenciadas: i) el interés casacional objetivo, 

previsto de forma taxativa en los literales a), b) y c) del artículo 10.3 de la Ley núm. 

2-23; ii) el interés casacional presunto, aplicable a ciertas materias enumeradas en 

el numeral 1 del mismo artículo 10, en las que no se exige la acreditación previa de 

dicho interés; y iii) el interés casacional presunto derivado de infracciones a la ley, 

conforme a la interpretación del alcance del artículo 12 del referido texto legal.  

 

7) En este caso consta que la parte recurrente ha fundamentado su recurso de 

casación en dos medios: la desnaturalización de los hechos y la errónea 

interpretación del precedente jurisprudencial de esta Suprema Corte de Justicia. El 

primer medio de casación atañe a las reglas para el dictado de la sentencia a cargo 

de los jueces, es decir, que corresponde a las denominadas infracciones a la ley, 
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definidas como la aplicación incorrecta o indebida de una norma de carácter 

sustantivo o procesal en lo concerniente a cuestiones como la omisión de estatuir, 

la falta de motivación, aspectos de competencia, ya sea funcional o en razón de la 

materia, así como en vulneraciones de orden sustancial de forma y de fondo, 

propias de las normas procesales o de orden material que corresponde 

exclusivamente a los jueces su aplicación u observancia. 

 

8) Sobre las infracciones a la ley por errores -in procedendo o in iudicando- cometidos 

por los jueces al dictar sentencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 

ante la enunciación de este tipo de infracciones, ha admitido los recursos de 

casación sin someterlos al examen estricto del test de admisibilidad previsto en el 

artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23, en virtud del criterio según el cual dichas 

infracciones comportan un interés casacional presunto1. 

 

9) No obstante, es generalmente admitido que un tribunal puede apartarse de sus 

precedentes, siempre y cuando ofrezca una fundamentación suficiente y razonable 

de su conversión jurisprudencial, lo cual se deriva de la propia dinámica jurídica 

que constituye la evolución en la interpretación y aplicación del derecho. En efecto, 

los principios de imparcialidad, razonabilidad, equidad, justicia e igualdad 

                                                 
1 Ver en ese sentido SCJ-PS-25-0190, 28 de febrero de 2025, . 1371; SCJ-PS-25-0003, 31 de enero de 2025, . 

1370; SCJ-PS-24-2599, 20 de diciembre de 2024, . 1369; SCJ-PS-24-2379, 20 de noviembre de 2024, . 1368; SCJ-
PS-23-2797, 29 de diciembre de 2023, . 1357.  
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inherentes a la función judicial, implican que todo cambio del criterio habitual de 

un tribunal, incluida la Corte de Casación, debe estar debidamente motivado de 

manera razonable, razonada y destinada a ser mantenida con cierta continuidad y 

con fundamento en motivos jurídicos objetivos, tal y como lo hará esta Primera 

Sala al adoptar el criterio que se asumirá en la presente sentencia, en aras de una 

correcta aplicación del régimen recursivo instituido por la normativa vigente, 

conforme los motivos que se explicarán a continuación. 

 

10) En el marco de la Ley núm. 2-23, el acceso al recurso de casación, como vía 

pública, excepcional y extraordinaria de impugnación, se ha restringido a 

cuestiones que presenten trascendencia para el ordenamiento jurídico más allá de 

los intereses de las partes en conflicto; así ha sido instaurado en el considerando 

sexto del preámbulo de la normativa citada, que indica que la noción de interés 

casacional está llamada a trascender los intereses particulares de los actores privados 

involucrados en la litis y a erigirse en un ente de equilibrio, de riguroso orden público 

procesal y de canalización de objetivos impostergables del estado de derecho, como ocurre, 

por ejemplo, con la salvaguarda del debido proceso, la uniformidad coherente de la 

administración de justicia o la necesidad de uniformar posiciones encontradas entre los 

diferentes tribunales del sistema. 

 

11) El interés casacional se entiende como la relevancia del asunto desde la 

perspectiva de las funciones propias de la casación, superando el interés particular 



 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
 
SCJ-PS-25-1661 
Exp. núm. 532-2022-ECON-02555 (2024-R0664785) 
Partes:  vs.  
Materia: Partición de bienes (concubinato) 
Decisión: INADMISIBLE por falta de acreditación de interés casacional (cambio de criterio) 
Ponente: Mag. Pilar Jiménez Ortiz 

 

___________________________________________________________________________________________________________________________ 

Av. , Esq. , Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional, Rep. Dom. 

Tel.:  • www.poderjudicial.gob.do.   

JL/GMMH/Pág.8 

 

del caso para proyectarse en la formación o consolidación de doctrina 

jurisprudencial. En concreto, dicho interés se configura cuando concurre alguno 

de los supuestos establecidos en el artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23, a saber: a) en 

la sentencia se ha resuelto en oposición a la doctrina jurisprudencial de la Corte de 

Casación; b) en la a sentencia se resuelve acerca de puntos y cuestiones sobre las 

cuales exista jurisprudencia contradictoria entre los tribunales de segundo grado 

o entre salas de la Corte de Casación, y c) en la sentencia se apliquen normas 

jurídicas sobre las cuales no exista doctrina jurisprudencial de la Corte de 

Casación, y esta última justifique la trascendencia de iniciar a crear tal doctrina. 

 

12) Asimismo, el interés casacional constituye uno de los pilares fundamentales 

del nuevo modelo de casación. Dicho interés se refiere a la trascendencia objetiva 

del caso desde el punto de vista de la función nomofiláctica de la Corte de 

Casación, es decir, su capacidad de aportar valor al sistema jurídico mediante el 

establecimiento, reafirmación o corrección de criterios jurisprudenciales 

relevantes, enfocándose en el impacto que una decisión puede tener sobre la 

coherencia, unidad y desarrollo del derecho.  

 

13) De este modo, el interés casacional responde a una lógica de economía procesal 

y eficiencia institucional, reservando la intervención de la Corte de Casación a 

aquellos asuntos que realmente requieren un pronunciamiento con valor 
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normativo y orientador, que permita preservar la seguridad jurídica, la igualdad 

ante la ley y la correcta aplicación del derecho, evitándose tener que dictar 

sentencias que, dada la naturaleza del caso y su solución, no aportarían nada al 

acervo jurisprudencial, por ser reiterativas o insustanciales.  

 

14) En efecto, atendiendo a su función nomofiláctica y unificadora, la Corte de 

Casación debe ocuparse, prioritariamente y dentro de un tiempo de resolución 

razonable, de aquellos asuntos que lo ameritan por ser enriquecedores del ius 

contitutionis. Este enfoque selectivo -reconocido por la doctrina y adoptado en 

sistemas comparados- responde no solo a razones de economía procesal y gestión 

judicial eficiente, sino también a la necesidad de preservar el rol institucional de 

este alto tribunal como órgano de cierre del sistema judicial, garante de la legalidad 

y de la uniformidad de la jurisprudencia nacional. Por tanto, la exigencia de 

acreditar el interés casacional como presupuesto de admisibilidad del recurso no 

constituye una restricción formalista, sino una herramienta que permite asegurar 

que el tiempo y los recursos de esta jurisdicción sean empleados en causas cuya 

trascendencia justifique su intervención. 

 

15) Debe resaltarse que el constituyente delegó en el legislador ordinario la 

posibilidad de modular, limitar y matizar el ejercicio del recurso, esto es, regular 

su procedimiento y el de suprimirlo cuantas veces lo entienda compatible con la 
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naturaleza del asunto. En ese sentido, en uso de esa delegación otorgada por la 

Constitución, corresponde al legislador regular la forma y procedimiento de las 

vías de recursos contra determinadas decisiones judiciales, así como, configurada 

su existencia, definir y reglamentar su régimen jurídico, lo cual ha sido reconocido 

tanto en el ámbito interno por el Tribunal Constitucional, como desde el punto de 

vista convencional por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

refrendando el alcance restrictivo que puede derivarse de la regulación de las vías 

de recursos. 

 

16) De su lado, el propio Tribunal Constitucional en su sentencia TC/0270/13, del 

20 de diciembre del 2013, resaltó que el recurso de casación, si bien goza de un 

reconocimiento constitucional al estar señalado en el numeral 2 del art. 154 de la 

Constitución de la República como una de las atribuciones que corresponden a la 

Suprema Corte de Justicia, su configuración, en cambio, resulta materia de reserva 

de ley al disponer dicho texto constitucional que el recurso sería conocido “de 

conformidad con la ley”, por lo que nada impide al legislador ordinario, dentro de 

esa facultad de configuración de las condiciones y excepciones para recurrir, 

establecer limitaciones atendiendo a un criterio de organización y racionalidad 

judicial que garantice un eficiente despacho de los asuntos en los tribunales de 

justicia. Y, recuerda además la alta corte constitucional, que el recurso de casación 

tiene un carácter excepcional y extraordinario, que sólo procede en los casos en que 
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la ley de manera expresa lo señale, a diferencia del recurso de apelación o de 

oposición, que son recursos ordinarios y de pleno derecho y siempre son 

permitidos, a menos que la ley los prohíba de manera expresa. 

 

17) En coherencia con lo expuesto, la Ley núm. 2-23 ha establecido con absoluta 

claridad cuáles asuntos deben ser admitidos sin necesidad de acreditar interés 

casacional, a saber, los recursos de casación interpuestos contra: a) las decisiones 

señaladas en los numerales 12 y 23 del art. 10 de dicha ley, y b) las decisiones que 

hayan inaplicado una norma por considerarla inconstitucional, pues es obligación 

de la Corte de Casación juzgar lo relativo a la inconstitucionalidad aun cuando lo 

principal no fuere susceptible de recurso de casación conforme el párrafo II del art. 

104. 

 

18) En consecuencia, no es jurídicamente admisible hacer distinción donde la ley 

                                                 
2 Art. 10.1 Ley 2-23: “El recurso de casación procede contra: 
1) Las decisiones definitivas sobre el fondo, dictadas en única o en última instancia, en ocasión de las siguientes 
materias o asuntos: estado y capacidad de las personas; niños, niñas y adolescentes; derecho de los consumidores; 
referimiento; nulidad de laudos arbitrales; execuátur de sentencias extranjeras; competencia de los tribunales”. 
 
3 Art. 10.1 Ley 2-23: “El recurso de casación procede contra: Las decisiones interlocutorias o definitivas sobre 
incidentes, dictadas en el curso de los procesos señalados en el numeral anterior, solo serán recurribles en casación 
de manera independiente si han puesto fin al proceso o han ordenado su suspensión o sobreseimiento. En caso 
contrario, deberán ser recurridas en casación conjuntamente con la decisión que decida el todo de lo principal”.  
4 Art. 10, párrafo II de la ley 2-23: “El recurso de casación será admisible en todos los casos, sin importar la materia, 
cuando la sentencia pronunciada en única o en última instancia decida inaplicar una norma por considerarla 
inconstitucional, pero la Corte de Casación solo estará obligada a decidir sobre este aspecto si lo principal no es 
susceptible de recurso de casación”.  
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no distingue. El principio general de interpretación consagrado en el aforismo 

latino ubi lex non distinguit, nec nos distinguere debemus (donde la ley no distingue 

no se debe distinguir) impone al juez el deber de respetar la voluntad normativa 

expresada por el legislador, sin introducir diferenciaciones no contempladas 

expresamente por el ordenamiento jurídico. Así, si el legislador hubiese querido 

conferir a las infracciones procesales -independientemente de sus consecuencias- 

el carácter de cuestión revestida de interés casacional presunto, lo habría 

establecido de forma expresa e inequívoca, como en efecto lo hizo con 

determinadas materias, en las que –como se ha indicado- el acceso al recurso se 

encuentra habilitado de forma automática, sin importar el impacto concreto sobre 

el fondo del litigio. 

 

19) En tales circunstancias, extender el concepto de interés casacional presunto a 

las infracciones procesales, sin que la ley así lo disponga, implicaría desnaturalizar 

el criterio restrictivo con que debe interpretarse el acceso a esta vía extraordinaria, 

transformando la casación en una tercera instancia, desvirtuando su naturaleza 

jurídica y su función nomofiláctica; que una interpretación de esta índole entra en 

franca contradicción con el principio de legalidad procesal, conforme al cual el 

acceso al recurso debe regirse estrictamente por las causales legalmente 

establecidas. Además, tratándose la casación de un recurso excepcional, rige el 

principio de taxatividad y de interpretación restrictiva, lo que impide al juez 
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incorporar, por vía interpretativa, supuestos no contemplados expresamente por 

la ley.  

 

20) En sintonía con dicho paradigma, el cambio de criterio que se adopta mediante 

la presente decisión constituye un esfuerzo orientado a retomar el enfoque 

originario que motivó la reforma procesal y armonizar la jurisprudencia nacional 

con los fines y objetivos perseguidos por el legislador al promulgar la Ley núm. 2-

23. En este contexto, corresponde reconocer que criterios interpretativos 

previamente sostenidos, formulados en atención a circunstancias y fundamentos 

atendibles en su momento, pudieron no reflejar con plena fidelidad el propósito 

que animó la instauración del nuevo régimen casacional, lo que justifica y torna 

oportuno el reajuste doctrinal que ahora se introduce.  

 

21) Adicionalmente, el propio ordenamiento jurídico establece que la Suprema 

Corte de Justicia no es un tercer grado de jurisdicción, sino que, como Corte de 

Casación, le compete garantizar la correcta interpretación y aplicación del derecho, 

así como unificar la jurisprudencia nacional (artículos 7 y 9 Ley 2-23). En esas 

atenciones, procede mantener un equilibro para no desvirtuar las funciones de esta 

Alta Corte ni convertir el recurso de casación en un mecanismo de revisión 

ordinaria de sentencias. 
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22) Por otro lado, es pertinente establecer que el hecho de que el artículo 12 de la 

Ley núm. 2-23 disponga que el recurso de casación solo podrá fundarse en la 

existencia de una infracción o errónea aplicación de la norma jurídica, sea en el 

fondo o en la forma, no debe interpretarse –como se ha estado haciendo hasta 

ahora- como un reconocimiento implícito de un interés casacional presunto ni 

como una dispensa al recurrente del deber de acreditar dicho interés en los 

términos exigidos por el artículo 10.3 de la misma ley. Por el contrario, la 

configuración del recurso de casación en el nuevo régimen legal responde, como 

ya se mencionó, a una lógica restrictiva y de control normativo, orientada a 

preservar la función nomofiláctica de esta Corte de Casación, lo que exige que cada 

caso sometido a su conocimiento justifique, de manera clara y precisa, su 

relevancia más allá del interés individual de las partes.  

 

23) En tal virtud, el mero señalamiento de una infracción sustantiva o procesal no 

resulta suficiente para habilitar, por sí solo, la intervención de esta jurisdicción 

casacional, resultando imprescindible que el recurrente fundamente dicha 

infracción, explicando -aunque sea de forma sucinta- la influencia que ha tenido 

en la decisión impugnada la aplicación o la interpretación errónea de la norma 

jurídica o de la jurisprudencia cuya vulneración se denuncie, y cómo dicha 

infracción se vincula con alguno de los supuestos que integran el interés casacional 

objetivo, conforme a los literales a), b) o c) del referido artículo 10.3.  
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24) En ese contexto, para acreditar válidamente el interés casacional en casos de 

infracciones procesales, bastaría que el recurrente señale al menos dos precedentes 

de esta Sala en los que se hayan abordado expresamente la infracción procesal que 

se denuncie. Esta fórmula constituye un mecanismo idóneo para evidenciar el 

contraste jurisprudencial y así lograr la admisibilidad del recurso de casación, en 

el marco del literal a) del artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23.  

 

25) En lo que respecta a la obtención de los fallos dictados por esta jurisdicción, el 

art. 42 de la Ley núm. 2-23, dispone que: Los fallos dictados por la Corte de Casación 

serán publicados cada mes en un rol de sentencias firmado por el juez presidente de la sala, 

el cual será remitido al secretario general de la Suprema Corte de Justicia a fin de que 

proceda con su certificación y publicidad, así como con las expediciones de la sentencia y 

las notificaciones o comunicaciones que correspondan conforme con la presente ley. 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley núm. 821-27, sobre Organización Judicial, 

modificada por la Ley núm. 4467 de 1956, dispone que: De toda sentencia dictada por 

un tribunal se sacarán duplicados, los cuales después de firmados y rubricados por los jueces 

y los secretarios y sellados en cada hoja, se protocolizarán, de acuerdo con la naturaleza de 

las sentencias, en orden cronológico. Aparte de su foliación individual, los duplicados 

protocolizados tendrán una numeración general, y se formarán tantos protocolos en un 

mismo año como fuere necesario. Cada uno tendrá al final un índice indicativo de los 

documentos que contiene.  
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26) De la interpretación sistemática y racional de las normas precedentemente 

citadas, se concluye que el dictado de toda sentencia judicial reviste carácter 

público, lo que conlleva la existencia de mecanismos formales para su obtención y 

verificación. Igualmente, el artículo 26 de la Ley núm. 25-91, Orgánica de la 

Suprema Corte de Justicia, establece la obligación de publicar oficialmente todas 

las decisiones jurisdiccionales de cada una de las Salas de este alto tribunal, a través 

del Boletín Judicial. Este instrumento, por mandato legal, cumple la función de 

medio oficial de difusión jurisprudencial, constituyendo prueba fehaciente de la 

orientación doctrinaria adoptada por la Suprema Corte de Justicia en los distintos 

casos sometidos a su conocimiento, permitiendo que los ciudadanos, abogados y 

diferentes actos del sistema tengan fácil acceso a las decisiones que emanan de esta 

jurisdicción. 

 

27) De igual manera, con miras a garantizar una publicidad eficaz de los fallos de 

esta Alta Corte, el Poder Judicial ha habilitado en su sitio web oficial5 distintos 

accesos digitales que permiten la consulta organizada de las decisiones judiciales. 

A través de los enlaces disponibles, los usuarios pueden acceder tanto a los 

boletines judiciales en línea6, como a las sentencias dictadas por las distintas salas 

                                                 
5 www.poderjudicial.gob.do 

 
6 https://poderjudicial.gob.do/consultas/consultas-boletin-judicial/ 
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de la Suprema Corte de Justicia, filtradas por fecha, materia y órgano 

jurisdiccional7. Estas herramientas permiten a los litigantes identificar precedentes 

relevantes para sustentar adecuadamente sus recursos y acreditar el interés 

casacional, conforme lo exige la Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casación.  

 

28) En adición, la Escuela Nacional de la Judicatura dispone para todo público de 

una biblioteca en línea, denominada “Juriteca” con una extensa base de datos 

actualizada con jurisprudencia al día, así como legislación y doctrina8. Esta 

herramienta, aunada a la indicada arriba, presentan un mecanismo ágil y amigable 

para identificar los diversos precedentes para sustentar adecuadamente los 

recursos y acreditar el interés casacional, conforme lo exige la Ley núm. 2-23 sobre 

Recurso de Casación. Cabe destacar que existe un enlace disponible tanto en la 

Escuela Nacional de la Judicatura, como en la página web, del Poder Judicial.   

 

29) Al tenor de todas las consideraciones expuestas, esta Corte de Casación estima 

procedente apartarse del criterio jurisprudencial sostenido hasta la fecha, 

conforme al cual se presumía la existencia del interés casacional en los casos de 

infracciones procesales. En lo adelante, esta Sala adopta como regla general que, 

aun cuando se aleguen errores in procedendo o in iudicando, será necesario acreditar 

                                                 
7 https://poderjudicial.gob.do/consultas/consulta-de-la-suprema-corte-de-justicia/ 
 
8 https://juriteca.edu.do/base/domenj 
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de manera expresa el interés casacional objetivo, conforme a las hipótesis previstas 

en el artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23. En consecuencia, solo se considerarán 

revestidos de interés casacional presunto, y serán admitidos sin necesidad de 

acreditación adicional, los recursos dirigidos contra: a) las decisiones 

contempladas en los numerales 1 y 2 del artículo 10 de la referida ley; y b) las 

sentencias que hayan inaplicado una norma por considerarla inconstitucional, 

conforme a lo dispuesto en el párrafo II del mismo artículo. 

 

30) Lo expuesto conlleva, además, que a partir de la nueva orientación 

jurisprudencial adoptada, el interés casacional en su configuración como instituto 

procesal, se manifiesta únicamente en dos vertientes: i) el interés casacional 

objetivo, cuya procedencia debe ser expresamente acreditada por la parte 

recurrente y que se encuentra taxativamente regulado en los literales a), b) y c) del 

artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23; y ii) el interés casacional presunto, aplicable 

exclusivamente a las materias enumeradas de forma expresa en el numeral 1 del 

referido artículo 10, en cuyo caso no se exige acreditación del interés casacional 

como presupuesto de acceso al recurso. 

 

31) Esta postura responde a la naturaleza y finalidad del nuevo régimen del 

recurso de casación, que consagra un principio esencial orientado a fortalecer la 

seguridad jurídica y la coherencia del ordenamiento, mediante una jurisprudencia 

consolidada, uniforme y previsible, en la cual se fundamente la legitimidad de la 
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administración de justicia, la seguridad jurídica y la viabilidad del derecho como 

garantía del Estado de derecho. 

 

En cuanto al análisis del caso  

 

32) En su memorial la parte recurrente se ha limitado a desarrollar los medios de 

casación en los que sustenta su recurso —detallados en otra parte del presente 

fallo—, omitiendo acreditar, como le era legalmente exigible, el interés casacional 

objetivo derivado de alguno de los supuestos contemplados en los literales a), b) o 

c) del artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23. 

 

33) Si bien en el desarrollo del segundo medio de casación la recurrente cita una 

sentencia dictada por las Salas Reunidas en el año 2020, dicha mención aislada 

resulta insuficiente para satisfacer el estándar legal requerido, pues en los casos en 

que se pretenda acreditar el interés casacional por oposición a la doctrina 

jurisprudencial de esta jurisdicción, además de citar al menos dos sentencias de 

contraste emanadas de esta Primera Sala, se deberá exponer una argumentación 

clara, precisa y fundada que identifique de qué forma, en qué parte y en qué 

sentido la decisión impugnada desconoce o vulnera la jurisprudencia consolidada 

en dichos precedentes, exigencia que en este caso no se ha cumplido. 
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34) De lo expuesto se concluye que la parte recurrente no ha satisfecho la 

imprescindible carga procesal de acreditar la concurrencia de los presupuestos del 

interés casacional objetivo exigidos por la ley y la doctrina jurisprudencial de esta 

Sala. Esta deficiencia impide superar el test de admisibilidad necesario para que 

pueda valorarse el fondo del recurso, razón por la cual procede –de oficio- declarar 

dicho recurso inadmisible, tal y como se hará constar en la parte dispositiva de esta 

sentencia.  

 

35) De conformidad con el numeral 1 del artículo 55 de la Ley núm. 2-23, cuando 

el recurso es decidido exclusivamente por una solución suplida de oficio por la 

Corte de Casación, como ocurre en el presente caso, las costas del proceso pueden 

ser compensadas, como en efecto se compensan. 

 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por 

autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en la 

Constitución de la República; la Ley núm. 25-91, que crea la Ley Orgánica de la 

Suprema Corte de Justicia, de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley 

núm. 156-97, de 10 de julio de 1997; y los artículos 4, 6, 7, 8, 10, 26, 29, 30, 33, 39, 41 y 

55 de la Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación, de fecha 17 de enero de 2023: 

FALLA: 
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PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por 

, contra de la sentencia núm. 1303-2024-SSEN-00234, dictada en 

fecha 2 de julio de 2024, por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO:  COMPENSA las costas procesales.  

 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero y . 

 

, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy fe 

que la presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y el secretario que figuran 

en la estampa. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los magistrados Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano Montero 

Montero y , miembros, asistidos del secretario general, en la sede 

de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, en fecha 29 de agosto de 2025, año 182° de la Independencia y año 163° de la 

Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por  y Cándida Rojas, 

quienes tienen como abogado al Lcdo. , cuyos datos 

personales constan en el expediente.  

 

Figuran como parte recurrida ,  y Prebisterio Rojas, 

quienes no comparecieron ante esta jurisdicción. 

 

Contra la sentencia civil núm. 124-2025, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 

Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, en fecha 29 de abril de 

2025, cuyo dispositivo es el siguiente: 

Primero: De oficio se declara inadmisible el presente recurso de Apelación 
incoado por  y Cándida contra la sentencia civil no. 1529-2024-
SSEN-00345, de fecha 9 de mayo del año 2024 dictada en la Segunda Sala 
Civil del Distrito Judicial de San Cristóbal, por los motivos expuestos. 
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Segundo: Se condena a los recurrentes al pago de las costas en favor y provecho 
del Lic. , quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

 

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 

A) Entre los cuales consta: el memorial de casación depositado en fecha 12 de junio de 

2025. 

 

B) No procede notificar el presente recurso a la Procuraduría General de la República, 

ya que no se trata de uno de los casos señalados en el artículo 26 de la Ley núm. 2-23, 

del 17 de enero de 2023. Además, el asunto se decidirá en cámara de consejo sin celebrar 

audiencia, conforme lo permite el artículo 29 de la misma normativa.  

 

C) Esta sentencia ha sido adoptada a unanimidad y en estos casos el artículo 7 de la Ley 

núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 156-

97, permite que la Sala se integre con tres de sus miembros, los que figuran firmando 

la presente decisión. 

 

D) La magistrada  no firma la presente decisión debido a que se 

encontraba de vacaciones en el momento de su deliberación y fallo. 

 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

 

1) En el presente recurso de casación figuran como recurrentes  y 

Cándida Rojas y como recurridos ,  y Prebisterio Rojas. 
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Del estudio de la sentencia impugnada y de los documentos a que ella se refiere se 

verifica lo siguiente: a) ,  y Prebisterio Rojas demandaron 

en partición de bienes sucesorios a  y Cándida Rojas; b) la Segunda Sala 

de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de San Cristóbal dictó la sentencia civil núm. 1529-2024-SSEN-00345, de fecha 9 de 

mayo de 2024, mediante la cual acogió la indicada demanda; c) la  referida decisión fue 

apelada por la parte hoy recurrente, y la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal dictó la sentencia civil núm. 124-

2025, de fecha 29 de abril de 2025, que constituye el objeto de este recurso de casación, 

mediante la cual declaró inadmisible de oficio el recurso de apelación. 

 

Sobre la caducidad del recurso de casación 

 

2) La Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación en su artículo 19, establece que una 

vez depositado el memorial de casación y el inventario de los documentos en la 

secretaría general de la Suprema Corte de Justicia, la parte recurrente debe notificar 

acto de emplazamiento en un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir 

del depósito.  

 

3) El artículo 20 de la misma base legal, advierte también en su párrafo I, que cualquiera 

de las partes puede hacer el depósito del acto, dentro de los cinco días a contar desde 

el último notificado. En su párrafo II, dicho texto legal señala que transcurridos 15 días 

hábiles desde el depósito del recurso de casación, sin que se produzca el depósito del 



  

REPÚBLICA DOMINICANA  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  

 
SCJ-PS-25-1684 
Exp. núm. 2  (2025-R0592707) 
Partes:  y Cándida Rojas vs. ,  y Prebisterio Rojas 
Materia: Partición de bienes sucesorios  

Decisión: CADUCO, de oficio 
Ponente: Mag. Pilar Jiménez Ortiz 

 

 

 

Av. , Esq. , Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional, Rep. Dom. Tel.: 

 • Dirección de Internet: http://www.poderjudicial.gob.do 
 

 

         SPG/Pág. 4 

acto de emplazamiento, la Corte de Casación estará habilitada para pronunciar la 

caducidad del recurso, de oficio o a pedimento de parte. 

 

4) De la aplicación conjunta de los textos transcritos se deriva que, únicamente el plazo 

contemplado en el párrafo I del artículo 20, se computa a partir de una notificación. Por 

lo tanto, solo este constituye un plazo franco en el sentido contemplado por el artículo 

1033 del Código de Procedimiento Civil. Adicionalmente, la Ley núm. 2-23 sanciona 

con la caducidad exclusivamente la falta de depósito o el depósito fuera del plazo de 

quince días hábiles que señala el transcrito párrafo II del artículo señalado. 

 

5) Acorde con el artículo 82 de la Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación, el plazo 

de días hábiles se computa a partir del día hábil siguiente de la notificación o de la 

actuación que marca el punto de partida. 

 

6) En este caso, el memorial de casación fue depositado en la secretaría general de la 

Suprema Corte de Justicia el 12 de junio de 2025, por lo que el último día hábil (no 

franco) para el depósito del acto de emplazamiento notificado a la parte recurrida era 

el 4 de julio de 2025, tomando en cuenta que el jueves 19 de junio del indicado año no 

era laborable por conmemorarse el día de Corpus Christi. Sin embargo, no consta en el 

expediente que el referido depósito se haya realizado. Procede, en ese sentido, 

pronunciar de oficio la caducidad del presente recurso de casación, sin que sea 
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necesario pronunciarse sobre los demás presupuestos procesales o del fondo dada la 

naturaleza de lo decidido. 

 

7) Al tenor del artículo 55, numeral 1) de la Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, 

sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán ser compensadas cuando el 

recurso fuere decidido exclusivamente por una solución suplida de oficio, como 

acontece en el presente caso, en consecuencia, se compensan las costas. 

 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por 

autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en la 

Constitución de la República; artículos 19, 20, 26, 29, 55.1 y 82 de la Ley núm. 2 de 2023 

y 12 y 13 de la Ley núm. 339-22, del 21 de julio de 2022, que habilita y regula el uso de 

medios digitales para los procesos judiciales y procedimientos administrativos del 

Poder Judicial. 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARA CADUCO el recurso de casación interpuesto por  

y Cándida Rojas, contra la sentencia civil núm. 124-2025, dictada por la Cámara Civil 

de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, en fecha 29 de 

abril de 2025, por los motivos expuestos. 
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SEGUNDO: COMPENSA las costas procesales. 

 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero y . 

 

, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy fe 

que la presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y el secretario que figuran 

en la estampa. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los magistrados Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano 

Montero Montero, y  miembros, asistidos del secretario general, 

en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, en fecha 29 de agosto de 2025, año 182° de la Independencia y año 

163° de la Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Seguros Banreservas representado 

por ;  y , quienes 

tienen como abogado al Lcdo. , de generales que 

constan en el expediente.  

 

Figura como parte recurrida  y , 

quienes no comparecieron ante esta jurisdicción. 

 

Contra la sentencia civil núm. 1852-2024-SSEN-00163, dictada por la Tercera Sala de 

la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 

Santiago, en fecha 23 de julio de 2024, cuyo dispositivo copiado textualmente es el 

siguiente:  
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PRIMERO: SE DECLARA regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por JEIM CÉSPEDES HERNÀNDEZ, SEGUROS 
BANRESERVAS Y , en contra de la sentencia civil núm. 
367-2022-SSEN-00226, de fecha 5-7-2022, dictada por la Tercera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en provecho de MERCEDES GUZMÀN PARRA y 

, con motivo de la demanda civil en reparación de daños y perjuicios; por 
ajustarse a las normas procesales vigentes. SEGUNDO: En cuanto al fondo, SE 
RECHAZA el recurso de apelación, y por propia autoridad y contrario imperio, 
modifica el monto del interés judicial fijado, estableciéndolo en un 0.8093% de interés 
mensual, a partir de la demanda en justicia; en los demás aspectos la sentencia apelada 
es conformada, por los motivos expuestos; TERCERO: SE CONDENA a 

, SEGUROS BANRESERVAS, y 
, al pago de las costas del presente proceso, con distracción de las mismas 

en favor de los licenciados ,  y , 
abogados de la contraparte.  

 

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE 

 

A) Entre los cuales constan: a) el memorial de casación depositado en fecha 12 de 

febrero de 2025; b) acto de emplazamiento núm. 146/2025, instrumentado en fecha 

13 de febrero de 2025, por le ministerial Henrry Ant. Rodríguez, depositado el 17 de 

febrero de 2025.  

 

B) No procede notificar el presente recurso a la Procuraduría General de la 

República, ya que no se trata de uno de los casos señalados en el artículo 26 de la 

Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023. Además, el asunto se decidirá en cámara de 
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consejo sin celebrar audiencia, conforme lo permite el artículo 29 de la misma 

normativa.    

 

C) Esta sentencia ha sido adoptada a unanimidad y en estos casos el artículo 7 de 

la Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley 

núm. 156-97, permite que la Sala se integre con tres de sus miembros, los que figuran 

firmando la presente decisión. 

 

D) La magistrada  no firma la presente decisión debido a 

que se encontraba de vacaciones en el momento de su deliberación y fallo. 

 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

 

1) En el presente recurso de casación figura como parte recurrente Seguros 

Banreservas,  y  y como parte 

recurrida  y . Del estudio de la 

sentencia impugnada y de los documentos a los que ella se refiere, se advierten los 

eventos procesales siguientes: a) en ocasión de la demanda en reparación de daños y 

perjuicios interpuesta por  y , con 

oponibilidad a Seguros Reservas, S. A, sustentada en un atropello que involucra a las 

partes y que ocurrió en fecha 27 de julio de 2020, la Tercera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó la 

sentencia núm. 367-2022-SEEN-00226, de fecha 5 de julio de 2022, mediante la cual 

acogió la acción y condenó de forma solidaria a  y a 
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, al pago de la suma de RD$ 1,000,000.00 a favor de 

 por concepto de daños morales y RD$3,000,000.00 a favor de 

señora , por concepto de los daños y perjuicios morales y 

materiales sufridos a consecuencia del accidente, más el 1% de interés mensual sobre 

el monto de la condena a título de indemnización complementaria, calculados a partir 

de la notificación de la demanda; b) la indicada decisión fue recurrida en apelación 

por los demandados originales y la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial de 

la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, mediante la sentencia 

ahora impugnada rechazó el recurso de apelación y actuando bajo su propia 

autoridad e imperio modificó el monto del interés fijado por el tribunal de primer 

grado para reducirlo al 0.8093 mensual a contar desde la demanda en justicia. 

 

En cuanto a la incomparecencia de la parte recurrida  

2) La Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación en su artículo 19, establece que una 

vez depositado el memorial de casación y el inventario de los documentos en la 

secretaría general de la Suprema Corte de Justicia, la parte recurrente debe notificar 

acto de emplazamiento en un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir 

del depósito.  Luego agrega lo siguiente: Párrafo I.- El acto será notificado a la persona 

misma que se emplaza o en su domicilio real, o en el domicilio de elección que indique el acto 

de notificación de la sentencia, si fuere el caso. Párrafo II.- El acto de emplazamiento llevará 

anexo una copia con constancia de recibo del memorial de casación y el inventario de los 
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documentos que hubieren sido depositados conjuntamente, a pena de nulidad si produce 

indefensión. 

 

3) De su parte, el artículo 21 de la referida norma prevé que la parte emplazada 

dispone de un plazo no  (10) días a partir del emplazamiento para 

depositar su memorial de defensa con constitución de abogado en la secretaría 

general de la Suprema Corte de Justicia. Este documento contendrá sus medios de 

defensa, excepciones o presentará recurso de casación incidental o alternativo, así 

como los documentos en que sustente sus medios; y deberá ser notificado mediante 

acto de abogado a abogado dentro de los tres (3) días a partir de su depósito. En un 

plazo de cinco (5) días de su fecha, dicho acto tiene que ser depositado en la forma 

que refiere el texto legal señalado. Todos los plazos mencionados deben ser 

contabilizados en días hábiles, en aplicación del artículo 80 y siguientes de la Ley 

núm. 2-23. Asimismo, solo el plazo que parte de la notificación del memorial 

constituye un plazo franco en el sentido contemplado por el artículo 1033 del 

Código de Procedimiento Civil. 

 

4) En el caso de que no se depositare memorial de defensa, o de la falta de aporte 

del acto de su notificación, la parte recurrida será considerada en defecto. Esto 

implicará que, en el último caso, el memorial de defensa depositado sea desechado, 

inclusive cuando se considere irregular el emplazamiento, debido a que, con el 

depósito del memorial, la parte recurrida asume su defensa material respecto del 
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recurso de casación1. No obstante, esto no procederá si, al momento de fallar el 

expediente, aunque el depósito se haya realizado fuera de plazo, conste el acto de 

notificación. 

 

5) En este caso no figuran en el expediente las actuaciones correspondientes a la 

parte recurrida. En ese sentido, en los párrafos subsiguientes será examinada la 

regularidad del emplazamiento, con la finalidad de comprobar que haya sido 

diligenciado en cumplimiento de las formalidades de rigor para tutelar el derecho 

de defensa de la parte ausente y el respeto del debido proceso.  

 

6) Como fue descrito anteriormente el emplazamiento fue realizado mediante el 

acto núm. 146/2025, instrumentado en fecha 13 de febrero de 2025, por el ministerial 

, quien dijo haber realizado un solo traslado a la avenida 

Estrella Sadhalá núm. 44, , Tercer nivel de la ciudad de Santiago, en 

donde tienen su estudio profesional los Licdos.  y 

, haciendo constar el ministerial actuante que habló 

personalmente con , secretaria de la oficina, indicando dicho acto 

que en este domicilio han hecho elección los recurridos según el acto núm. 846/2022 

de fecha 7 de octubre de 2022. 

 

7) De la revisión del acto que se describe en el apartado anterior se verifica que su 

contenido no satisface los requerimientos del párrafo I del artículo 19 de la Ley 2-

                                                           
1 SCJ-PS-24-2530, 20 noviembre 2024, B. J. 1368. 
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23, respecto a los emplazamientos. Esto se debe a que fueron notificados en el 

estudio profesional de los Licdos.  y 

, quienes aparecen como abogados constituidos de 

 y  ante la corte a qua. Sin embargo, no se verifica en 

el expediente ningún acto posterior a la sentencia de la corte que contenga elección 

de domicilio del recurrido en esta dirección.  

 

8) Es criterio afianzado de esta Primera Sala que es nulo el acto notificado al 

abogado de la recurrida que emplaza a este en su calidad de “abogado constituido 

y apoderado especial” de la parte recurrida si no ha mediado previamente la 

notificación de la sentencia impugnada donde dicha parte haya hecho elección de 

domicilio en el estudio de su abogado “para todos los fines y consecuencias legales”. 

 

9) En estas circunstancias, al no haber sido notificada la parte recurrida ni en su 

domicilio ni en su persona, la actuación procesal contentiva del emplazamiento en 

casación no cumple con las previsiones del párrafo I del artículo 19 de la Ley núm. 

2-23, transcrito anteriormente, lo que impide que dicho acto surta los efectos 

procesales propios del emplazamiento en casación. 

 

Sobre la caducidad del recurso de casación 

10) De la interpretación combinada de los artículos 19 y 20 de la Ley núm. 2-23, se 

desprende que el recurrente en casación tiene la obligación de emplazar válidamente 

a quienes participaron en el proceso resuelto por la sentencia que se impugna y de 
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depositar dicho emplazamiento en el plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 

fecha de recepción del memorial de casación, a pena de caducidad.  

 

11) Al determinarse, en este caso, la nulidad del acto de emplazamiento en casación 

se verifica que la parte recurrente no satisfizo las exigencias de los artículos 

mencionados. En ese sentido, procede declarar la caducidad del presente recurso, 

sanción procesal que conforme a la jurisprudencia constante dispensa a esta 

jurisdicción del conocimiento y fallo de las demás pretensiones incidentales y de 

fondo de las partes. 

 

12) Procede compensar las costas del proceso por haber sido decidido el recurso por 

una solución suplida de oficio por esta Corte de Casación, conforme lo permite el 

numeral 1 del artículo 55 de la Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casación. 

  

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por 

autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en la 

Constitución de la República; los artículos los artículos 19, 21, 55. 1 y 88 de la Ley 

núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, sobre Recurso de Casación; 68 y 69 del Código de 

Procedimiento Civil: 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARA LA NULIDAD del acto de emplazamiento núm. 146/2025, 

instrumentado en fecha 13 de febrero de 2025, por el ministerial Henry Ant. 
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Rodríguez, de estrados de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de Santiago. 

 

SEGUNDO: DECLARA CADUCO el recurso de casación interpuesto por Seguros 

Reservas,  y , contra la sentencia civil 

núm. 1852-2024-SSEN-00163 dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, en fecha 

23 de julio de 2024, por los motivos expuestos. 

  

TERCERO: COMPENSA las costas procesales.   

 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero,  y 

. 

 

, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy 

fe que la presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y secretario que 

figuran en la estampa. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los magistrados Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano Montero 

Montero y , miembros, asistidos del secretario general, en la sede 

de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, en fecha 29 de agosto de 2025, año 182° de la Independencia y año 163° de 

la Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Sagar Internacional Dominicana, S. 

A., representada por Sabir Khaja Ahmed; la cual tiene como abogados a los Lcdos. 

,  y 

, cuyos datos personales constan en el expediente. 

 

Figura como parte recurrida la Cooperativa de Servicios Múltiples Empresariales Inc., 

representada por ; la cual tiene como abogadas a las Lcdas. 

 y , cuyas generales constan en el expediente. 

 

Contra la sentencia núm. 1303-2024-SSEN-00244, dictada por la Tercera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha 5 

de julio de 2024, cuyo dispositivo es el siguiente: 
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Primero: En cuanto al fondo, rechaza el recurso de apelación interpuesto por la 
entidad Sagar Internacional Dominicana, S.A, contra la sentencia civil núm. 1531-
2023-SSEN-00105, de fecha 29 de mayo de 2023, dictada por la Novena Sala de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Especializada en Asuntos Comerciales a favor de la Cooperativa de Servicios 
Múltiples Empresariales Inc. y, en consecuencia, confirma la referida decisión en 
todas sus partes, por los motivos expuestos en esta sentencia.  Segundo: Condena la 
parte recurrente, entidad Sagar Internacional Dominicana, S.A, al pago de las 
costas, ordenando su distracción en provecho de los licenciados 

,  y , quien 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

 

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 

A) Entre los cuales constan: a) memorial de casación depositado en fecha 22 de octubre 

de 2024; b) acto de emplazamiento núm. 713-2024, instrumentado el 28 de octubre de 

2024, por la ministerial , depositado en fecha 30 de octubre de 

2024; c) memorial de defensa depositado en fecha 11 de noviembre de 2024; d) acto de 

notificación del memorial de defensa núm. 1174-2024, instrumentado el 13 de 

noviembre de 2024, por el ministerial , depositado en fecha 

14 de noviembre de 2024. 

 

B) No procede notificar el presente recurso al Procuraduría General de la República, 

ya que no se trata de uno de los casos señalados en el artículo 26 de la Ley núm. 2-23, 

del 17 de enero de 2023. Además, el asunto se decidirá en cámara de consejo sin 

celebrar audiencia, conforme lo permite el artículo 29 de la misma normativa. 
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C) Esta sentencia ha sido adoptada a unanimidad y en estos casos el artículo 7 de la 

Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 

156-97, permite que la Sala se integre con tres de sus miembros, los que figuran 

firmando la presente decisión. 

 

D) La magistrada  no firma la presente decisión debido a que 

se encontraba de vacaciones en el momento de su deliberación y fallo. 

 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

 

1) En el presente recurso de casación figura como parte recurrente Sagar Internacional 

Dominicana, S.A., y como parte recurrida la Cooperativa de Servicios Múltiples 

Empresariales Inc. Del estudio de la sentencia impugnada y de los documentos a que 

ella se refiere, se advierten los eventos procesales siguientes: a) en fecha 22 de enero de 

2010, la Cooperativa de Servicios Múltiples Empresariales, Inc., otorgó un préstamo de 

RD$5,400,000.00 a Sagar Internacional Dominicana, S. A., bajo un contrato con garantía 

hipotecaria, pagadero en 96 cuotas mensuales; como garantía, Sagar cedió un inmueble 

de su propiedad , con 

una extensión superficial de 128.5 m²; b) posteriormente, la Cooperativa de Servicios 

Múltiples Empresariales, Inc., incoó una demanda en cobro de pesos y reparación de 

daños y perjuicios contra Sagar Internacional Dominicana, S. A., y los señores Sabir 

Khaja Ahmed y , alegando que le ha resultado imposible 

constituir la hipoteca convencional sobre el referido inmueble, ya que la parte 
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demandada no ha suministrado las documentaciones necesarias para formalizar dicho 

gravamen; c) la citada demanda fue acogida parcialmente mediante la sentencia núm. 

1531-2023-SSEN-00105, dictada por la Novena Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional Especializada en Asuntos 

Comerciales, en fecha 29 de mayo de 2023, procediendo a condenar a la actual 

recurrente al pago de la suma de RD$9,100,000.00, a favor de la demandante, por 

concepto del capital adeudado en virtud del mencionado contrato de préstamo con 

garantía hipotecaria, más un interés indemnizatorio mensual de un 1%, contado desde 

la fecha de la interposición de la demanda, hasta la ejecución definitiva de la sentencia; 

d) la actual recurrente interpuso un recurso de apelación contra la citada decisión, el 

cual fue rechazado por la corte a qua mediante el fallo que constituye el objeto del 

presente recurso de casación. 

 

Sobre el medio de inadmisión 

 

2) En primer término, procede ponderar el pedimento incidental planteado por la 

parte recurrida, referente a que se declare la inadmisibilidad del presente recurso de 

casación, por haber sido interpuesto sin una copia autentica de la sentencia impugnada, 

en violación a las disposiciones establecidas en el párrafo I) del artículo 18 de la Ley 

núm. 2-23 sobre Recurso de Casación. 

 

3) La parte recurrente, no obstante haberle sido notificado el indicado memorial de 

defensa, al tenor del acto núm. 1174-2024, instrumentado el 13 de noviembre de 2024, 
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por el ministerial , no depositó escrito justificativo 

contestando las pretensiones de la parte recurrida, según lo dispone el artículo 22, 

párrafo I de la Ley núm. 2-23. 

 

4) En ese tenor, cabe destacar que el párrafo I) del artículo 18 de la Ley núm. 2-23, 

establece que: El memorial de casación deberá estar acompañado de una copia auténtica de la 

sentencia que se impugna, a pena de inadmisibilidad1, así como de los documentos en que se 

apoye la casación solicitada, si los hubiere. 

 

5) Es preciso puntualizar que la copia auténtica a que se refiere el mencionado texto 

legal es otorgada por la secretaría del tribunal que emite la sentencia, dando constancia 

de que este ejemplar es idéntico al original de la sentencia que figura en su protocolo; 

la autenticidad de esa certificación es tradicionalmente establecida mediante la firma 

manuscrita del secretario, inicialización y sellado en todas las páginas del ejemplar 

certificado. Además, en virtud de los artículos 12 y 13 de la Ley núm. 339-22, del 21 de 

julio de 2022, que habilita y regula el uso de medios digitales para los procesos 

judiciales y procedimientos administrativos del Poder Judicial, cuando se trata de una 

decisión firmada en forma digital, el requerimiento establecido en el citado artículo 18 

de la Ley sobre Recurso de Casación queda satisfecho mediante el aporte de un 

ejemplar en el que conste el enlace y código QR correspondientes a través de los cuales 

es posible verificar la autenticidad del documento. 

                                                 
1 Resaltado nuestro. 
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6) En la contestación que nos ocupa, entre las piezas que reposan en el expediente 

formado con motivo del presente recurso de casación, consta un ejemplar de la 

sentencia impugnada, marcada con el núm. 1303-2024-SSEN-00244, dictada en fecha 5 

de julio de 2024, por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación del Distrito Nacional, certificada por la secretaria de dicho tribunal, 

, la cual contiene en su parte final el código 

QR y el enlace que avala la integridad del documento bajo el formato digital, el cual 

debe entenderse como original según los artículos 12 y 13 de la Ley núm. 339-22 del 

año 2022, partiendo de que se trata de una decisión jurisdiccional firmada de manera 

electrónica que reviste la naturaleza de un acto auténtico original en todas sus 

versiones. En esas atenciones, procede desestimar el pedimento incidental objeto de 

examen, valiendo esta consideración decisión sin necesidad de hacerlo constar en el 

dispositivo de esta sentencia. 

 

Medios de casación 

 

7) La parte recurrente invoca en sustento de su recurso los siguientes medios: 

primero: violación a la Ley: artículo 1134 del Código Civil; y segundo: violación al 

artículo 51 Constitucional. 

 

Sobre el interés casacional 
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8) De conformidad con la Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, el recurso de 

casación se concibe en el nuevo contexto procesal como una vía de derecho que plantea 

un marco regulatorio con eje de optimización donde prevalece una visión institucional. 

En el ámbito de la regulación se trata de una vía restrictiva que procede contra las 

sentencias que enuncia el artículo 10 en sus respectivos numerales. En ese sentido, el 

numeral 3 de dicho texto legal habilita el recurso contra las sentencias interlocutorias e 

incidentales que pongan fin al proceso o han ordenado su suspensión o sobreseimiento, 

así como aquellas sentencias de fondo, dictadas en única o en última instancia, que en 

la solución del recurso de casación presenten interés casacional. 

 

9) El interés casacional como institución procesal reviste, en primer lugar, un interés 

casacional objetivo que se encuentra tasado en el ámbito del artículo 10.3 literales a), b) 

y c) de la ley que regula la materia; y, en segundo orden, el interés casacional presunto 

aplicable a un glosario de materias en las que no se requiere que se acredite 

presupuesto alguno de admisibilidad previa, las cuales están señaladas en el numeral 

1 del artículo 102. Hasta hace poco tiempo también se reconocía un interés casacional 

presunto derivado de infracciones a la ley, conforme se interpretaba del alcance del 

artículo 12 del referido texto legal, refiriéndose a las reglas para el dictado de las 

                                                 
2 Artículo 10.- Procedencia. El recurso de casación procede contra: 1) Las decisiones definitivas sobre el fondo, 
dictadas en única o en última instancia, en ocasión de las siguientes materias o asuntos: estado y capacidad de las 
personas; niños, niñas y adolescentes; derecho de los consumidores; referimiento; nulidad de laudos arbitrales; 
execuátur de sentencias extranjeras; competencia de los tribunales. 
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sentencias a cargo de los jueces, definidas como la aplicación incorrecta o indebida de 

una norma de carácter sustantivo o procesal en lo concerniente a cuestiones como la 

omisión de estatuir, la falta de motivación, aspectos de competencia, ya sea funcional 

o en razón de la materia, así como en vulneraciones de orden sustancial de forma y de 

fondo, propias de las normas procesales o de orden material que corresponde 

exclusivamente a los jueces su aplicación u observancia. 

 

10) Sobre las infracciones a la ley, por errores -in procedendo o in iudicando- cometidos 

por los jueces al dictar sentencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 

ante la enunciación de este tipo de vicios, había admitido los recursos de casación sin 

someterlos al examen estricto del test de admisibilidad previsto en el artículo 10.3 de la 

Ley núm. 2-23, en virtud del criterio según el cual dichas infracciones comportan un 

interés casacional presunto3. 

 

11) La postura en cuestión fue variada, al amparo de la sentencia núm. SCJ-PS-25-1661, 

concibiéndose como nueva interpretación de la ley realizada por esta Primera Sala de 

la Corte de Casación que, como regla general, se valorará el interés casacional objetivo 

por encima del interés de las partes, aun cuando estos hayan invocado infracciones 

procesales, toda vez que el nuevo instituto de casación encarna un sagrado principio 

                                                 
3 Ver en ese sentido SCJ-PS-25-0190, 28 de febrero de 2025, . 1371; SCJ-PS-25-0003, 31 de enero de 2025, . 1370; 
SCJ-PS-24-2599, 20 de diciembre de 2024, . 1369; SCJ-PS-24-2379, 20 de noviembre de 2024, . 1368; SCJ-PS-23-
2797, 29 de diciembre de 2023, . 1357. 
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que busca afianzar la certeza de la administración de justicia en base a la viabilidad del 

derecho y su predictibilidad. 

 

12) En el marco de la Ley núm. 2-23, el acceso al recurso de casación, como vía pública, 

excepcional y extraordinaria de impugnación, se ha restringido a cuestiones que 

presenten trascendencia para el ordenamiento jurídico más allá de los intereses de las 

partes en conflicto; así ha sido instaurado en el considerando sexto del preámbulo de 

la normativa citada, que indica que la noción de interés casacional está llamada a trascender 

los intereses particulares de los actores privados involucrados en la litis y a erigirse en un ente 

de equilibrio, de riguroso orden público procesal y de canalización de objetivos impostergables 

del estado de derecho, como ocurre, por ejemplo, con la salvaguarda del debido proceso, la 

uniformidad coherente de la administración de justicia o la necesidad de uniformar posiciones 

encontradas entre los diferentes tribunales del sistema. 

 

13) El interés casacional se entiende como la relevancia del asunto desde la perspectiva 

de las funciones propias de la casación, superando el interés particular del caso para 

proyectarse en la formación o consolidación de doctrina jurisprudencial. En concreto, 

dicho interés se configura cuando concurre alguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23, a saber: a) en la sentencia se ha resuelto en oposición 

a la doctrina jurisprudencial de la Corte de Casación; b) en la sentencia se resuelve 

acerca de puntos y cuestiones sobre las cuales exista jurisprudencia contradictoria entre 

los tribunales de segundo grado o entre salas de la Corte de Casación, y c) en la 
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sentencia se apliquen normas jurídicas sobre las cuales no exista doctrina 

jurisprudencial de la Corte de Casación, y esta última justifique la trascendencia de 

iniciar a crear tal doctrina. 

 

14) En consonancia con lo expuesto, la Ley núm. 2-23 ha establecido con absoluta 

claridad cuáles asuntos deben ser admitidos sin necesidad de acreditar interés 

casacional, a saber, los recursos de casación interpuestos contra: a) las decisiones 

señaladas en los numerales 14 y 25 del artículo 10 de dicha ley, y b) las decisiones que 

hayan inaplicado una norma por considerarla inconstitucional, pues es obligación de 

la Corte de Casación juzgar lo relativo a la inconstitucionalidad aun cuando lo principal 

no fuere susceptible de recurso de casación conforme el párrafo II, artículo 106. 

 

15) De conformidad con la postura enunciada, el cambio de criterio que se adoptó en 

la decisión descrita precedentemente constituye una visión y noción procesal orientada 

en consonancia con el sentido de la reforma procesal y la armonización de la 

jurisprudencia nacional, a fin de potenciar los objetivos perseguidos por el legislador 

                                                 
4 Artículo 10.1 núm. Ley 2-23: El recurso de casación procede contra: 1) Las decisiones definitivas sobre el fondo, dictadas en 
única o en última instancia, en ocasión de las siguientes materias o asuntos: estado y capacidad de las personas; niños, niñas y 
adolescentes; derecho de los consumidores; referimiento; nulidad de laudos arbitrales; execuátur de sentencias extranjeras; 
competencia de los tribunales. 
5Artículo 10.2 Ley núm. 2-23: Las decisiones interlocutorias o definitivas sobre incidentes, dictadas en el curso de los procesos 
señalados en el numeral anterior, solo serán recurribles en casación de manera independiente si han puesto fin al proceso o han 
ordenado su suspensión o sobreseimiento. En caso contrario, deberán ser recurridas en casación conjuntamente con la decisión 
que decida el todo de lo principal. 
6 Artículo 10, párrafo II de la Ley núm. 2-23: El recurso de casación será admisible en todos los casos, sin importar la materia, 
cuando la sentencia pronunciada en única o en última instancia decida inaplicar una norma por considerarla inconstitucional, 
pero la Corte de Casación solo estará obligada a decidir sobre este aspecto si lo principal no es susceptible de recurso de casación. 
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con la aprobación de la Ley núm. 2-23. En este contexto, corresponde reconocer qué 

criterios interpretativos previamente sostenidos, formulados en atención a 

circunstancias y fundamentos atendibles en su momento, pudieron no reflejar con 

plena fidelidad el propósito que animó la instauración del nuevo régimen casacional, 

lo que justifica y torna oportuno el reajuste doctrinal que se introdujo. 

 

16) Constituye una orientación doctrinal afianzada por nuestro ordenamiento jurídico 

que la Corte de Casación no es un tercer grado de jurisdicción, sino que, en el contexto 

de su rol, le compete garantizar la correcta interpretación y aplicación del derecho, así 

como velar por la unidad de la jurisprudencia nacional7. En esas atenciones, procede 

subrayar la importancia de esa concepción, pero además fortalecer el orden 

institucional que se deriva del nuevo contexto normativo, en aras de no socavar la 

naturaleza y esencia de la casación. 

 

17) En ese mismo sentido, en la órbita de la interpretación del artículo 12 de la Ley 

núm. 2-23, partiendo de su enunciado normativo, que concierne a que el recurso de 

casación solo podrá fundarse en la existencia de una infracción o errónea aplicación de 

la norma jurídica, sea en el fondo o en la forma, no debe entenderse ―como 

anteriormente se había concebido― que se trata del conocimiento de pleno derecho de 

un interés casacional presunto, ni en modo alguno como una dispensa al recurrente del 

deber de acreditar dicho interés en los términos exigidos por el artículo 10.3 de la 

                                                 
7 Artículos 7 y 9 de la Ley núm. 2-23. 
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misma ley. Por el contrario, la configuración del recurso de casación en el nuevo 

régimen legal responde a una lógica restrictiva y de control normativo, orientada a 

preservar la función propia del control de legalidad de esta Corte de Casación, lo que 

exige que cada caso sometido a su conocimiento, en cuanto a regla general justifique, 

de manera clara y precisa, su relevancia más allá del interés individual de las partes. 

 

18) Conforme con lo expuesto precedentemente, se deriva que la simple invocación de 

una infracción sustantiva o procesal no es suficiente para habilitar, por sí sola, el 

recurso de pleno derecho, sino que es imprescindible que el recurrente fundamente 

dicha infracción, explicando la influencia que ha tenido en la decisión impugnada la 

aplicación o la interpretación errónea de la norma jurídica o de la jurisprudencia cuya 

vulneración se denuncie, partiendo de que se trata de una situación que se vincula con 

alguno de los supuestos que integran el interés casacional objetivo, conforme a los 

literales a), b) o c) del artículo 10.3. 

 

19) En ese contexto, para acreditar válidamente el interés casacional en casos de 

infracciones a la ley, bastaría que el recurrente señale y aporte al menos dos 

precedentes de esta Primera Sala en los que se haya abordado expresamente la 

situación denunciada. Esta fórmula constituye un mecanismo idóneo para evidenciar 

el contraste jurisprudencial y así lograr la admisibilidad del recurso de casación, en el 

marco del literal a) del artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23. 
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20) Con miras a garantizar una publicidad eficaz de los fallos de esta Alta Corte, el 

Poder Judicial tiene disponible en su sitio web oficial8 distintos accesos digitales que 

permiten la consulta organizada de las decisiones judiciales. A través de los enlaces 

disponibles, los usuarios pueden acceder tanto a los boletines judiciales en línea9, como 

a las sentencias dictadas por las distintas salas de la Suprema Corte de Justicia, filtradas 

por fecha, materia y órgano jurisdiccional10. 

 

21) Es pertinente subrayar que la Escuela Nacional de la Judicatura dispone para todo 

público de una biblioteca en línea, denominada “Juriteca” con una extensa base de 

datos actualizada con jurisprudencia al día, así como legislación y doctrina11. Esta 

herramienta, aunada a la indicada arriba, presentan un mecanismo ágil y amigable 

para identificar los diversos precedentes para sustentar adecuadamente los recursos y 

acreditar el interés casacional, conforme lo exige la Ley núm. 2-23 sobre Recurso de 

Casación. Cabe destacar que existe un enlace disponible tanto en la Escuela Nacional 

de la Judicatura, como en la página web, del Poder Judicial.  

 

22) Al tenor de las consideraciones expuestas, esta Corte de Casación estimó 

procedente apartarse del criterio jurisprudencial sostenido hasta la fecha, conforme al 

                                                 
8 www.poderjudicial.gob.do 
9 https://poderjudicial.gob.do/consultas/consultas-boletin-judicial/ 
10 https://poderjudicial.gob.do/consultas/consulta-de-la-suprema-corte-de-justicia/ 
11 https://juriteca.edu.do/base/domenj 
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cual se presumía la existencia del interés casacional en los casos de infracciones 

procesales. En lo adelante, esta Primera Sala adopta como regla general que, aun 

cuando se aleguen errores in procedendo o in iudicando, será necesario acreditar de 

manera expresa el interés casacional objetivo, conforme a las causales previstas en el 

artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23. En consecuencia, solo se considerarán revestidos de 

interés casacional presunto y serán admitidos sin necesidad de acreditación adicional, 

los recursos dirigidos contra: a) las decisiones contempladas en los numerales 1 y 2 del 

artículo 10 de la referida ley; y b) las sentencias que haya inaplicado una norma por 

considerarla inconstitucional, conforme a lo dispuesto en el párrafo II del mismo 

artículo. 

 

23) De lo expuesto se deriva que, a partir de la nueva orientación jurisprudencial 

adoptada, el interés casacional en su configuración como instituto procesal, se 

manifiesta únicamente en dos vertientes: (i) el interés casacional objetivo, cuya 

procedencia debe ser expresamente acreditada por la parte recurrente y que se 

encuentra taxativamente regulado en los literales a), b) y c) del artículo 10.3 de la Ley 

núm. 2-23; y (ii) el interés casacional presunto, aplicable exclusivamente a las materias 

enumeradas de forma expresa en el numeral 1 del referido artículo 10, en cuyo caso no 

se exige acreditación del interés casacional como presupuesto de acceso al recurso. 

 

24) Esta postura responde a la naturaleza y finalidad del nuevo régimen del recurso 

de casación, que consagra un principio esencial orientado a fortalecer la seguridad 
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jurídica y la uniformidad del ordenamiento, mediante una jurisprudencia consolidada, 

uniforme y previsible, en la cual se fundamente la legitimidad de la administración de 

justicia, la seguridad jurídica y la viabilidad del derecho como garantía del Estado de 

derecho. 

En cuanto al análisis del caso 

 

25) En su memorial de casación la parte recurrente argumenta que su recurso presenta 

interés casacional presunto, fundamentada en que busca la protección de derechos y 

garantías fundamentales consagrada en nuestra Constitución. No obstante, presenta 

los indicados medios de casación, sustentados, en esencia, en que la alzada vulneró el 

principio de autonomía de la voluntad (artículo 1134 del Código Civil) y el derecho 

fundamental de propiedad (artículo 51 de la Constitución), al permitir que la acreedora 

hipotecaria persiga indiscriminadamente todo el patrimonio de la deudora mediante 

una demanda en cobro de pesos, pese a que las partes pactaron expresamente una 

garantía hipotecaria suficiente para cubrir la deuda, sin que se haya demostrado 

insuficiencia o imposibilidad de ejecución sobre dicho bien. 

 

26) En este contexto, contrario a lo indicado por la parte recurrente, esta Sala considera 

que los medios indicados corresponden al interés casacional objetivo previsto en el 

numeral 3) del artículo 10 de la Ley núm. 2-23. Sin embargo, en su memorial la parte 

recurrente se ha limitado a desarrollar los medios de casación en el que sustenta su 
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recurso —detallados en otra parte del presente fallo—, omitiendo acreditar, como le 

era legalmente exigible, el interés casacional objetivo derivado de alguno de los 

supuestos contemplados en los literales a), b) o c) del artículo 10.3 de la Ley núm. 2-23. 

 

27) De lo expuesto se concluye que la parte recurrente no ha satisfecho la 

imprescindible carga procesal de acreditar la concurrencia de los presupuestos del 

interés casacional objetivo exigidos por la ley. Esta deficiencia impide superar el test 

de admisibilidad necesario para que pueda valorarse el fondo del recurso, razón por la 

cual procede –de oficio- declarar dicho recurso inadmisible, tal y como se hará constar 

en la parte dispositiva de esta sentencia. 

 

28) De conformidad con el numeral 1 del artículo 55 de la Ley núm. 2-23, cuando el 

recurso es decidido exclusivamente por una solución suplida de oficio por la Corte de 

Casación, como ocurre en el presente caso, las costas del proceso pueden ser 

compensadas, como en efecto se compensan. 

 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por 

autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en la 

Constitución de la República; la Ley núm. 25-91, que crea la Ley Orgánica de la 

Suprema Corte de Justicia, de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley 

núm. 156-97, de 10 de julio de 1997; la Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación, de 
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fecha 17 de enero de 2023: artículos 12 y 13 de la Ley núm. 339-22, del 21 de julio de 

2022, que Habilita y Regula el Uso de Medios Digitales Para los Procesos Judiciales y 

Procedimientos Administrativos del Poder Judicial:  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE por falta de acreditación de interés casacional, 

el recurso de casación interpuesto por Sagar Internacional Dominicana, S.A., contra la 

sentencia núm. 1303-2024-SSEN-00244, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil 

y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha 5 de julio de 2024, 

por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: COMPENSA las costas procesales. 

 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero y . 

 

, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy fe 

que la presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y el secretario que figuran 

en la estampa. 

 



 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
 

 
Resolución núm. 0392/2025  
Exp. núm. 2  (2024-R0826334) 
Demandante: Constructora Rizek & Asociados, S.R.L.    
Demandada: .          
Materia: Ejecución de contrato, validez de pago y reparación de daños y perjuicios. 
Asunto: Demanda en suspensión 
Decisión: INADMISIBLE 
 

PEC/Pág. 1 
 

 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 

(15) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025), año 182º de la 

Independencia y año 162º de la Restauración, la magistrada Pilar Jiménez Ortiz, quien 

preside la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, asistida del 

infrascrito secretario, en Cámara de Consejo, dicta la siguiente resolución: 

 

Sobre la demanda en suspensión de ejecución de la sentencia civil núm. 1499-2024-SSEN-

00377, dictada el 10 de octubre de 2024, por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, incoada por la 

SOCIEDAD DE COMERCIO CONSTRUCTORA RISEK & ASOCIADOS, S.R.L., mediante 

instancia depositada en fecha 19 de diciembre de 2024, suscrita por la Licda. M. A.,

, cuyas generales constan en el expediente; contra 

, quien no está debidamente representada.  

 

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE FIGURAN EN EL EXPEDIENTE 

 

Entre los que constan: a) el recurso de casación interpuesto por la Sociedad de Comercio 

Constructora Risek & Asociados, S.R.L., contra la sentencia impugnada objeto de la 

casación; b) demanda en suspensión depositada en fecha 19 de diciembre de 2025 ante la 

Secretaria General de la Suprema Corte de Justicia; y c) la sentencia civil núm. 1499-2024-

SSEN-00377, dictada el 10 de octubre de 2024, por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
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Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo. 

 

EN CONSIDERACIÓN A QUE: 
 
1)  La parte demandante, Sociedad de Comercio Constructora Risek & Asociados, S.R.L., 

pretende que se ordene la suspensión provisional de la ejecución de la sentencia dictada 

por la corte, hasta tanto se decida el recurso de casación interpuesto contra la referida 

decisión. 

 

2)  La sentencia que se pretende suspender rechazó el recurso de apelación interpuesto 

por la entidad Constructora Rizek & Asociados S.R.L., confirmó en todas sus partes la 

sentencia apelada, la cual, acogió la demanda en ejecución de contrato y condenó a 

Constructora Rizek & Asociados, S.R.L., al pago de la parte demandante señora

, ascendente a la suma de RD$400,000.00, por concepto de 

daños y perjuicios más al pago de 1.5% de interés mensual sobre dicha suma a partir de 

la notificación de la sentencia. 

3) En apoyo a sus pretensiones la parte demandante sostiene, en esencia, que la sentencia 

impugnada contiene errores groseros y se lesiona un sector productivo e importante para 

la economía del país, como el sector de bienes raíces, la construcción y los fideicomisos 

inmobiliarios; que las sociedades involucradas tienen una trayectoria intachable, por lo 

que, no existe peligro de insolvencia, más aún, cuando la decisión contiene, violaciones a 

la seguridad jurídica y contradicción de sentencias. 
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4) El artículo 27 de la Ley núm. 2-23 del 17 de enero de 2023, sobre Recurso de Casación 

dispone que el recurso de casación no suspende la ejecución de la sentencia recurrida 

salvo las materias que expresamente señala el mismo artículo en su parte capital1.  

 

5)  Para los demás casos, la Resolución núm. 62-2023, de fecha 7 de febrero de 2023, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia estableció el procedimiento a seguir para la 

interposición y juzgamiento de las demandas en suspensión de la ejecución de las 

sentencias recurridas en casación. De conformidad con la indicada resolución, así como 

con el párrafo del artículo 27 de la Ley 2-23, el juez presidente de la sala competente para 

conocer del recurso de casación, podrá ordenar la suspensión de la ejecución de la 

sentencia impugnada, siempre que se justifique que de la ejecución de dicha sentencia 

pueden resultar perjuicios irreparables a la parte recurrente que hagan perder el objeto 

del propio recurso de casación que se haya interpuesto.  

 

6) Por otra parte, el ordinal segundo de la indicada resolución establece que: La demanda 

en suspensión será interpuesta por instancia firmada por abogado, que el recurrente hará notificar 

a la parte recurrida dentro de un plazo no  (10) días hábiles, a pena de inadmisibilidad 

de la demanda… 

 

7) De lo anterior se deriva que una vez depositada una demanda en suspensión de la 

                                                 
1 Art. 27 El recurso de casación no suspende la ejecución de la sentencia impugnada. Sin embargo, el plazo y la interposición misma 
del recurso mientras dure su solución, tendrá efecto suspensivo de pleno derecho en las siguientes materias: estado y capacidad de las 
personas, divorcio, separación de bienes, nulidad de matrimonio, cancelación de hipoteca, declaración de ausencia, inscripción en 
falsedad o en cualesquiera otros casos previstos en leyes especiales. 
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ejecución de la sentencia, la parte demandante debe notificarla a la parte demandada 

dentro del plazo indicado, con el propósito de hacerla contradictoria y colocar a la parte 

adversa en condiciones de ejercer su derecho de defensa a través de un escrito o 

contestación contra la demanda, si lo estimare conveniente, razón por la cual la 

notificación de la demanda en suspensión es un requisito indispensable para ponderarla, 

ya que es el cumplimiento de esta obligación procesal el que garantiza la aplicación del 

principio previsto por el artículo 69 de la Constitución, según el cual, ninguna persona 

podrá ser juzgada sin haber sido oída o legalmente citada, regla del debido proceso que 

tiene carácter de orden público. 

 

8) El estudio del expediente revela que no consta depositado ni el acto de notificación de 

la demanda, por parte de la demandante, ni escrito de contestación de la parte 

demandada, de ahí que la presente demanda en suspensión deviene en inadmisible y así 

procede declararlo, de acuerdo con lo dispuesto en el ordinal segundo de la Resolución 

núm. 62-2023, de fecha 7 de febrero de 2023. 

 

9) Se compensan las costas generadas en este caso, lo que es decisión sin necesidad de 

ratificarlo en el dispositivo. 

 

Por tales motivos, la Presidencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, por 

autoridad y mandato de la ley, en aplicación de las disposiciones establecidas en la 

resolución núm. 62-2023, de fecha 7 de febrero de 2023, dictada por el Pleno de esta Alta 
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Corte; y el artículo 27 de la Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación: 

  

RESUELVE: 
 
ÚNICO: DECLARA INADMISIBLE la demanda en suspensión de la ejecución de la 

sentencia civil núm. 1499-2024-SSEN-00377, dictada el 10 de octubre de 2024, por la 

Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 

Judicial de Santo Domingo, incoada por la Sociedad de Comercio Constructora Risek & 

Asociados, S.R.L. 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz. 

 

César , secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy fe que 

la presente resolución ha sido firmada digitalmente por la jueza y el secretario que figuran en la 

estampa. 

 




